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 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
Balcarce 98 

 
Salta, 27 de DICIEMBRE 2.010.- 

 
 

RESOLUCION GENERAL N° 071/10 
 
REF.: TASA ACTUACION ADMINISTRATIVA.- CAMBIO TITULARIDAD DE MATRICULA.- 
 
 

VISTO lo establecido en el artículo 41, Inc. i) de la Ordenanza Tributaria Anual Nº 
13776, con respecto al importe que se debe abonar en concepto de TASA DE ACTUACION 
ADMINISTRATIVA, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
QUE surge la necesidad de dejar debidamente establecido que por el trámite referente 

al CAMBIO DE TITULARIDAD DE MATRICULA, se abonará la tasa de ACTUACION ADMINISTRTIVA, 
fijada en el artículo 41, Incs. i)  y  j) de la Ordenanza Tributaria Anual Nª 13776; 

 
QUE el DIRECTOR GENERAL DE RENTAS MUNICIPAL, cuenta con las facultades de 

Organismo Fiscal, contempladas en el artículo 18º del Código Tributario Municipal, Ordenanza Nª 
6330/91 y sus modificatorias, las que fueron delegadas expresamente, mediante Decreto Nª  1235/05; 

 
POR ELLO;  

 
EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

 ARTICULO 1º.- Dejar debidamente establecido que por el trámite de CAMBIO DE TITULARIDAD DE 
MATRICULAS, se generará deuda en concepto de TASA DE ACTUACION 
ADMINISTRATIVA, establecida en el artículo 41, incs. i) y j) de la Ordenanza Nª 13776, 
en función a la información suministrada por la DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES 
DE LA PROVINCIA.- ______________________________________________________ 

  
ARTICULO 2°.-  REGÍSTRESE, comuníquese a la Secretaría de Hacienda, Sub Secretaría de Ingresos 

Públicos y Dirección General de Sistemas y Dirección de Recaudación.-_____________ 
  

ARTICULO 3º.-  Comuníquese, publíquese en el Boletín Municipal y archívese.- _________________ 
Fp:- 
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